
Exp. Nº 2015 / 1969

DECRETO Nº 35.826

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

D E C R E T A:

Artículo 1º- Facultar a la Intendencia de Montevideo a otorgar a las empresas permisarias del transporte
colectivo de pasajeros, que integran el Sistema de Transporte Metropolitano, placas matrículas
STC, en rango numérico distinto a las que están en servicio. Las mismas serán utilizadas en
unidades fuera de servicio, que operan de auxilio, para suplir vehículos afectados a transporte
colectivo urbano en ocasión de roturas o siniestros.

Artículo 2º- Disponer que dichas placas-matrículas, sean exoneradas del pago de patente de rodado,
condicionado  a  que  solamente  estarán  en  la  vía  pública  prestando  servicio  de  transporte
público, cuando el vehículo original, no lo esté.

Artículo 3º- Incorporar un numeral 22 al Art. 13º de la Sección XII del Decreto 21.626 (Régimen Punitivo)
estableciendo las siguientes sanciones: a) por sustituir vehículos de transporte colectivo sin la
debida autorización de la Intendencia de Montevideo por cada uno, multa de dos (2) UR. Prestar
servicio con mayor cantidad de los permisos aprobados por cada uno, multa de diez (10) UR.

Artículo 4º- La Intendencia de Montevideo reglamentará lo dispuesto precedentemente, comunicando lo
resuelto a este Cuerpo.

Artículo 5º- Comunicar.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS DIECISIETE
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

  MARTÍN NESSI
   Presidente

CARLOS OTERO
Secretario General
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